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INTRODUCCIÓN 
 

 
El Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Intereses (CEPCI) del Instituto Nacional de Neurología y 
Neurocirugía Manuel Velasco Suárez, fue instalado conforme a los lineamientos publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 2 de septiembre de 2016, iniciando sus actividades el 21 de diciembre de 2015 y renovado el 5 de 
marzo de 2019, mediante un proceso de elección para el ejercicio 2019-2020. 
 
Su principal función es dar seguimiento a los lineamientos generales publicados en el Diario Oficial de la 
Federación, publicado el 22 de agosto de 2017, renovado el 5 de febrero de 2019 para el establecimiento de 
acciones permanentes que aseguren la integridad y el comportamiento Ético de toda la comunidad institucional 
en el desempeño de sus funciones, cargos o comisiones, generando así una mejora constante del clima y cultura 
organizacional. 
 
Con la finalidad de dar cumplimiento a la fracción II del numeral 4 de los Lineamientos Generales, publicados en 
el DOF el 28 de diciembre de 2020, que instruye presentar durante el mes de enero un Informe Anual de 
Actividades, se genera el presente reporte sobre las actividades realizadas en el ejercicio 2020. 
 
El presente Informe Anual de Actividades está integrado por: 
 

1. Los resultados obtenidos en cada una de las actividades establecidas en el Programa Anual de Trabajo 2020. 
 

2. El número de cursos organizados para la comunidad institucional. 
 

3. El número de servidoras y servidores públicos capacitados en materia de ética, integridad, equidad de 
género, derechos humanos, reglas de integridad, principios y valores contenidos en el 
Código de Conducta, conflictos de intereses, la nueva ética e integridad en el servicio 
público, etc. 
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4. Los resultados obtenidos en la evaluación del desempeño del CEPCI. 
 

5. El registro y seguimiento de las denuncias recibidas en el CEPCI. 
 

Cabe precisar que el Informe Anual de Actividades (IAA) se encuentra estructurado de conformidad a la Guía para 
la elaboración y envío del Informe Anual de Actividades 2020, publicado por la Secretaría de la Función Pública y 
la Unidad Ética, Integridad Pública y Prevención de Conflictos de intereses Prevención de Conflictos de Interés 
(UEIPPCI)  
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ANTECEDENTES 
 

El Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés del Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía 
Manuel Velasco Suárez, en la segunda sesión ordinaria, celebrada el 30 de marzo de 2020, aprobó el Programa 
Anual de Trabajo del CEPCI 2020, de conformidad a lo establecido en la Guía para la elaboración del Programa 
Anual de Trabajo 2020, emitido por la Unidad de Ética, Integridad Pública y Prevención de Conflictos de Interés 
(UEIPPCI) siguiendo los cinco ejes temáticos: 
 
1.Capacitación o sensibilización 

2. Difusión  

3. Atención a denuncias en materia de ética, integridad pública y conflictos de interés 

4. Operación del Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés 

5. Mejora de Procesos 

 
Asimismo, se elaboraron la Bases de Integración, Organización, y Funcionamiento del Comité, Indicadores de 
Cumplimiento del Código de Conducta, Protocolo para la atención de denuncias, tríptico de difusión del Protocolo 
para la prevención, atención, y sanción del hostigamiento y acoso sexual, Código de Conducta y el Programa Anual 
de Actividades 2020, el cual está integrado por 13 actividades distribuidas en cinco ejes centrales antes enunciados  

 
En relación con el componente de cumplimiento del CEPCI se obtuvo un total de 100 puntos mismos que en el 
marco de la Evaluación Integral 2020, se ubica dentro del parámetro de excelencia (anexo 1). 

 
Respecto al componente de desempeño en el presente documento se informan los resultados obtenidos en cada 
una de las actividades establecidas en el Programa Anual de Trabajo 2020. 
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1.. Los resultados obtenidos en cada una de las actividades 
establecidas en el Programa Anual de Trabajo 2020 se detallan a 
continuación: 

INFORME DE ACTIVIDADES  
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I) CAPACITACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN 
Indicador de capacitación en materia de ética, integridad pública y prevención de conflictos de interés. 

OBJETIVO  Capacitar y sensibilizar a las personas servidoras públicas del INNNMVS en materia de ética e integridad pública o 
prevención de conflictos de intereses. 

META Al finalizar el año 2020, al menos 15% de las personas servidoras públicas del INNNMVS han recibido uno o más 
cursos de capacitación o sensibilización en materia de ética e integridad pública, o prevención de conflictos de 
intereses. 

ACTIVIDAD 
ESPECIFICA 

1.1. Llevar a cabo las gestiones necesarias para asegurar que el curso sobre la "Nueva Ética e Integridad en el 
Servicio Público" sea acreditado por quienes conforman el CEPCI y, en su caso, por otras personas servidoras 
públicas del instituto. 

1.2. Realizar las gestiones necesarias para que las personas servidoras públicas del INNNMVS participen en al 
menos un curso de capacitación o sensibilización sobre temas de ética, integridad pública, prevención de 
conflictos de intereses, igualdad de género, violencia de género, Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual o 
prevención de la discriminación. 

 
LOGRO 

ALCANZADO  
• Se logró capacitar a 857 personas servidoras públicas, a través de 2 cursos presenciales y 20 cursos en línea, 

mediante las plataformas de IMUJERES, CONAPRED y SICAVISP de la Secretaría de la Función Pública, en 
materia de igualdad, ética, integridad, conflictos de interés, acoso, hostigamiento sexual y derechos humanos. 
 

• Con la finalidad de fomentar la sensibilización de las personas servidoras públicas al interior de este Instituto 
Nacional de Salud, se diseñaron y difundieron infografías en materia de igualdad, ética, integridad, conflictos 
de interés, acoso y hostigamiento sexual y derechos humanos, vía correo electrónico a 1200 servidores públicos.  
 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN: 

➢ Constancias 
➢ Correos de difusión  

ESTATUS: Concluida (anexo 2) 
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I) CAPACITACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN 
Indicador de eficacia en la implementación de acciones de capacitación. 

OBJETIVO  Asegurar la implementación de las acciones de capacitación y sensibilización, que el CEPCI haya programado, en 
materia de ética e integridad pública y prevención de conflictos de intereses. 

META Al finalizar el año 2020, al menos 75% de las acciones de capacitación en materia de ética e integridad pública y 
prevención de conflictos de interés programadas por el CEPCI serán concluidas. 

ACTIVIDAD 
ESPECIFICA 

1.2.1 Realizar las gestiones necesarias para que el CEPCI u otra instancia imparta capacitación o sensibilización a 
las personas servidoras públicas del instituto, sobre los elementos fundamentales de los conflictos de 
intereses. 

1.2.2 Elaborar un proyecto o propuesta de programa de capacitación en materia de ética, integridad pública y 
prevención de conflictos de intereses para las personas servidoras públicas del INNNMVS, para los años 
2020 a 2024, y comunicar el mismo a las instancias responsables de la capacitación al personal dentro del 
instituto. 

1.2.3 Realizar las gestiones necesarias para que el CEPCI coordine el Encuentro de Ética Profesional, en el cual se 
abordarán los temas de igualdad de género, acoso y hostigamiento sexual, ética laboral, igualdad y no 
discriminación, el Código de Conducta, equidad de género, integridad pública y prevención de conflictos de 
intereses, con la colaboración de capacitadores expertos en la materia. 

LOGRO 
ALCANZADO  

Con la colaboración de la Plataforma de SICAVISP de la Secretaría de la Función Pública, se pudieron impartir los 
cursos de: Los conflictos de Intereses en el ejercicio del servicio público (seis emisiones) y la Nueva Ética e Integridad 
en el Servicio Público (seis emisiones), con lo cual se cubrió este indicador. 
 
Se logró dar cumplimiento al 100% del programa de capacitación establecido para este Instituto Nacional de Salud, 
toda vez que los cursos presenciales agendados fueron sustituidos por cursos virtuales e infografías informativas. 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

➢ Infografías difundidas,  
➢ correos electrónicos de difusión  

ESTATUS: Concluida (anexo 3) 
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I) CAPACITACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN 
Indicador de porcentaje de servidores públicos capacitados en materia de ética, integridad pública y prevención de conflictos de 
interés 

OBJETIVO  Capacitar a las personas servidoras públicas del INNNMVS, en al menos uno de los siguientes temas: ética e integridad 
pública o prevención de conflictos de intereses. 

META Lograr la capacitación del 60% de las personas servidoras públicas del INNN capacitados en materia de ética, 
integridad pública y prevención de conflictos de interés 

ACTIVIDAD 
ESPECIFICA 

1.3.1 Realizar las gestiones necesarias para impartir la capacitación en materia de ética, integridad pública y 
prevención de conflictos de interés, con la ayuda del personal capacitado de este instituto nacional de salud y 
especialistas externos. 

1.3.2 Elaborar un programa que permita llevar el conteo de las personas servidoras públicas del INNNMVS 
capacitadas en materia de ética, integridad pública y prevención de conflictos de interés 
 

LOGRO 
ALCANZADO  

Con las medidas implementadas para capacitar se logró capacitar 857 personas servidoras públicas de este 
Instituto Nacional de Salud a través de 20 cursos en línea y 2 presenciales. 
 
Mediante la difusión de infografías, trípticos y videos se logró la sensibilización de las 357 personas servidoras 
públicas que laboran en el INNNMNS, la cual se realizó por medio de los correos electrónicos institucionales y 
personales.  

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN: 

➢ Base de cursos impartidos 
➢ Captura de pantalla del sistema. 
➢ Trípticos 

ESTATUS: Concluida  
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II) DIFUSIÓN 
Indicador de eficacia en la implementación de acciones de difusión 

OBJETIVO  Desarrollar acciones de difusión para impulsar el conocimiento y la sensibilización de las personas servidoras públicas 
de INNNMVS en materia de ética e integridad pública, y prevención de conflictos de intereses. 

META Implementar al menos 80% de las acciones de difusión programadas por el CEPCI, así como las que, en su caso, sean 
solicitadas por la Unidad de Ética, Integridad Pública y Prevención de Conflictos de Intereses. 

ACTIVIDAD 
ESPECIFICA 

2.1.1 Generar y difundir contenidos gráficos o audiovisuales sobre los elementos fundamentales de la Nueva Ética 
Pública  

2.1.2 Generar y difundir contenidos gráficos o audiovisuales en materiales de sensibilización sobre el tema de 
conflictos de intereses. 

2.1.3 Difundir los materiales de temas de ética, integridad pública, prevención de conflictos de interés, o temas 
afines, en atención, a las solicitudes expresadas por la UEIPPCI. 

2.1.4 Difundir el Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual. 
2.1.5 Difundir cuáles son las faltas administrativas que pueden cometer las personas servidoras públicas y las 

sanciones a que se pueden hacer acreedoras. 
2.1.6 Difundir la existencia de la Plataforma de Ciudadanos Alertadores Internos y Externos de la Corrupción. 

LOGRO 
ALCANZADO  

Durante el ejercicio 2020 se implementaron acciones que permitieron realizar la difusión al interior y exterior de este 
Instituto Nacional de Salud de infografías y trípticos en materia de materia de ética e integridad pública, y prevención 
de conflictos de intereses, a través de correos electrónicos personales e institucionales y de forma física en los 
pizarrones de comunicación instalados en las diferentes áreas de este Instituto Nacional de Salud. 
 
Con dichas acciones se logró establecer una comunicación directa con las personas servidoras públicas que se 
encuentran de contingencia como medida sanitaria para evitar la propagación del virus SARS CoV2 (COVID-19) y con 
las que se encuentran laborando en esta dependencia. 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN: 

➢ Imágenes digitales 
➢ Correos de difusión 

ESTATUS: Concluida (anexo3) 
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II) DIFUSIÓN 
Indicador de difusión en materia de ética, integridad pública y prevención de conflictos de interés 

OBJETIVO  Establecer estrategias que permitan realizar la difusión a toda la comunidad institucional en materia de equidad de 
género y la no discriminación, ética, integridad pública y prevención de conflictos de interés 

META Lograr la difusión de contenidos gráficos o audio visuales al 100% de la Comunidad Institucional. 

ACTIVIDAD 
ESPECIFICA 

2.2.1 Generar y difundir contenidos gráficos o audiovisuales sobre los elementos fundamentales de la Nueva Ética 
Pública. 

2.2.2 Generar y difundir contenidos gráficos o audiovisuales en material de sensibilización sobre el tema de 
equidad de género y la no discriminación. 

2.2.3 Difundir los materiales, coordinar cursos los días 25 de cada mes para fomentar la erradicación de la violencia 
hacia las mujeres y niñas 

2.2.4 Realizar la difusión en materia de ética, integridad pública y prevención de conflictos de interés por medio 
de los correos electrónicos, página institucional, redes sociales y de forma impresa en los pizarrones de 
comunicación. 

 
LOGRO 

ALCANZADO  
Durante el ejercicio 2020 se realizó la difusión a través de los correos electrónicos de los siguientes documentos: 
un video informativo referente al acoso y hostigamiento sexual, el Prontuario para el uso de lenguaje incluyente y 
no sexista en la Función Pública, el Pronunciamiento de Cero Tolerancia al Acoso y Hostigamiento sexual, 37 
infografías elaboradas por la Secretaría de la Función Pública y este Instituto Nacional de Salud en materia de Ética, 
Integridad, valores y principios constitucionales, Nueva Ética en el Servicio Público, Faltas Administrativas graves y 
no graves, Conflictos de Interés, y el Protocolo de actuación con perspectiva de género. 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN: 

➢ Imágenes digitales 
➢ Correos de difusión 

ESTATUS: Concluida (anexo 3) 
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III) ATENCIÓN A DENUNCIAS EN MATERIA DE ÉTICA, INTEGRIDAD PÚBLICA Y CONFLICTOS DE INTERÉS 
Indicador general de eficacia en atención a denuncias 

OBJETIVO  Atender las denuncias que se presenten al CEPCI de INNNMVS.   

META Al finalizar el año 2020, al menos 85% de las denuncias recibidas por el CEPCI fueron atendidas dentro de los plazos 
establecidos 

ACTIVIDAD 
ESPECIFICA 

3.1.1.  Atender las denuncias que se presenten ante el CEPCI conforme a los Lineamientos Generales, y el Protocolo 
para la Atención de las mismas, que el CEPCI haya aprobado. 

3.1.2.  Elaborar o actualizar el Protocolo para la Atención de Denuncias acorde a la normatividad vigente, así como 
el procedimiento para presentarlas ante el CEPCI. 

 
 

LOGRO 
ALCANZADO  

Durante el ejercicio 2020, se dio atención oportuna a las 15 denuncias recibidas, las cuales fueron atendidas de 
conformidad a los tiempos establecidos en el Protocolo para la atención y seguimiento de denuncias. 
 
Cabe precisar que debido a las medidas sanitarias para evitar la propagación del virus SARS CoV2 (COVID-19), las 
sesiones se llevaron a cabo con el mínimo de integrantes requeridos, de conformidad a lo establecido en los 
Lineamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN: 

➢ Apartado de atención a denuncias 
➢ Documentos incorporados en el SSECCOE 

 

ESTATUS: Concluida  
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III) ATENCIÓN A DENUNCIAS EN MATERIA DE ÉTICA, INTEGRIDAD PÚBLICA Y CONFLICTOS DE INTERÉS 
Indicador de eficacia en la atención de denuncias por discriminación y violencia laboral. 

OBJETIVO  Que las presuntas víctimas de actos de discriminación que presenten denuncias ante el CEPCI, reciban una atención 
acorde al Protocolo que norma la actuación de dichos órganos en esta materia. 

META Al menos 80% de las denuncias por presuntos actos de discriminación, que se presentan ante el CEPCI, son 
atendidas dentro de los plazos previstos en los Lineamientos Generales. 

ACTIVIDAD 
ESPECIFICA 

3.3.1 Las personas asesoras ofrecen atención de primer contacto a las presuntas víctimas de actos de discriminación, 
y brindan orientación, asesoría y acompañamiento en el trámite de la denuncia. 

LOGRO 
ALCANZADO  

En el ejercicio 2020, se recibieron 15 denuncias por discriminación y violencia laboral, las cuales fueron atendidas de 
conformidad a los tiempos establecidos en el Protocolo para la atención y seguimiento de las denuncias. 
 
Es importante mencionar que de las denuncias recibidas 2 fueron concluidas por falta de información y 2 por falta 
de ratificación, en 4 de las denuncias se llegó a una conciliación entre ambas partes y en 3 denuncias se acordó el 
cambio de área, para salvaguardar a la presunta víctima, 4 fueron turnadas al OIC para su seguimiento.  
 
Con la finalidad de dar atención oportuna a las denuncias y como medida sanitaria para evitar la propagación del 
virus SARS CoV2 (COVID-19), la atención de primer contacto se dio por el Secretario Ejecutivo del Comité. 
 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN: 

➢ Apartado de atención a denuncias del Informe Anual de Actividades  

ESTATUS: Concluida  
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III) ATENCIÓN A DENUNCIAS EN MATERIA DE ÉTICA, INTEGRIDAD PÚBLICA Y CONFLICTOS DE INTERÉS 
Indicador de eficacia en la atención de denuncias por hostigamiento sexual y acoso sexual. 

OBJETIVO  Las presuntas víctimas de actos de acoso sexual u hostigamiento sexual que presenten denuncia ante el CEPCI 
reciban una atención con perspectiva de género, libre de discriminación y que garantice su dignidad, integridad 
personal, no revictimización, y con la prohibición de represalias de cualquier tipo, conforme a lo establecido en el 
Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual. 

META Al menos 80% de las denuncias por presuntos actos de acoso sexual u hostigamiento sexual, que sean presentadas 
ante el CEPCI, serán atendidas dentro de los plazos previstos en los Lineamientos Generales, y acorde a lo establecido 
en el Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual. 

ACTIVIDAD 
ESPECIFICA 

3.2.1.  Iniciar la atención de las denuncias por presuntos actos de hostigamiento sexual o acoso sexual que sean 
presentadas al CEPCI, mediante el formato de primer contacto, e incorporar en el SSECCOE, en los plazos 
previstos, la información básica para generar el folio correspondiente. 

LOGRO 
ALCANZADO  

Durante el ejercicio 2020, únicamente se recibieron dos denuncias por hostigamiento y acoso sexual, las cuales 
fueron atendidas dentro de los tres días posteriores a la recepción de las mismas y por acuerdo del Comité de Ética 
y de Prevención de Conflictos de Interés fueron turnadas al órgano Interno de Control para su seguimiento y 
atención. 
 
Es importante mencionar que en ambas denuncias la presunta víctima fue cambiada de área. 
 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN: 

➢ Apartado de atención a denuncias del Informe Anual de Actividades  

ESTATUS: Concluida  
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III) ATENCIÓN A DENUNCIAS EN MATERIA DE ÉTICA, INTEGRIDAD PÚBLICA Y CONFLICTOS DE INTERÉS 
Indicador de la brecha de género en la atención a denuncias. 

OBJETIVO  Diseñar un mecanismo que permita medir el número de denuncias presentadas ante el CEPCI de acuerdo al género. 

META Al termino de año contar con un análisis estadístico del número de denuncias atendidas de acuerdo al género. 

ACTIVIDAD 
ESPECIFICA 

3.3.1 Las personas asesoras ofrecen atención de primer contacto a las presuntas víctimas de actos de discriminación, y 
brindan orientación, asesoría y acompañamiento en el trámite de la denuncia. 

LOGRO 
ALCANZADO  

Con la finalidad de dar atención oportuna a las denuncias y   como medida sanitaria para evitar la propagación de virus 
SARS CoV2 (COVID-19), la atención de primer contacto durante e l ejercicio 2020 estuvo a cargo del Secretario Ejecutivo 
del CEPCI. 
 
Como resultado del análisis se pudo observar que el 73% de las denuncias, corresponden a una violencia ejercida por 
personas del género femenino y el 27% restante son del género masculino. 
 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN: 

➢ Captura de pantalla del sistema. 
➢ Análisis denuncias 

ESTATUS: Concluida (anexo 4) 
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IV) OPERACIÓN DEL COMITÉ DE ÉTICA Y DE PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS. 
Indicador de cumplimiento general del Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 

OBJETIVO  Realizar las actividades administrativas inherentes al CEPCI, en apoyo al cumplimiento de las actividades sustantivas 
del mismo 

META Atender en tiempo y forma al menos 80% de las actividades de gestión del CEPCI 

ACTIVIDAD 
ESPECIFICA 

4.1.1 Validar y, en su caso, actualizar el contenido del directorio de integrantes del CEPCI en el SSECCOE, en la segunda 
quincena de los meses de febrero, junio y octubre de 2020. 

4.1.2 Registrar en el apartado de sesiones y actas la información correspondiente a cada sesión ordinaria o 
extraordinaria celebrada por el CEPCI, dentro de los primeros 10 días hábiles posteriores a su celebración. 

4.1.3 Responder las consultas y cuestionarios electrónicos que, en su caso, la UEIPPCI remita a los integrantes del 
CEPCI, y realizar las acciones necesarias para invitar al personal del Instituto a responder los cuestionarios 
electrónicos destinados a los mismos. 

4.1.4 Incorporar al sistema informático de la UEIPPCI, las evidencias digitalizadas de los documentos sustantivos del 
CEPCI aprobados o ratificados en 2020, así como de la realización de las diversas actividades extraordinarias o 
de gestión de dicho comité, en los plazos establecidos en el Tablero de Control para la Evaluación Integral 2020. 

LOGRO 
ALCANZADO  

Durante el ejercicio 2020, se llevó a cabo el 100% de las actividades establecidas en el Programa de Trabajo del CEPCI, 
siendo estas: 

1. La actualización del Directorio de los integrantes del CEPCI en los meses de febrero, junio y octubre. 
2. El registro de 9 minutas correspondientes a las reuniones ordinarias y extraordinarias realizadas en el periodo 

antes enunciado. 
3. Se realizó una campaña de difusión para fomentar la participación de la comunidad institucional en la 

encuesta de Evaluación del Código de Conducta, la cual consistió en el envío de correos de invitación, de 
recordatorio e infografías, los cuales fueron enviados a todas las personas servidoras públicas de este Instituto 
Nacional de Salud. 
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IV) OPERACIÓN DEL COMITÉ DE ÉTICA Y DE PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS. 
LOGRO 

ALCANZADO  
4. Se incorporaron al Sistema SSECCOE los siguientes documentos: Informe Anual de Actividades 2019,  Bases 

de Integración, Organización y Funcionamiento y los Indicadores de cumplimiento del Código de Conducta,  
el Protocolo para la atención de denuncias por faltas al Código de Conducta, de Ética y las Reglas de 
Integridad, el Código de Conducta actualizado, el Pronunciamiento de Cero Tolerancia, los acuerdos de 
Confidencialidad de los Integrantes del CEPCI, las constancias de los curso de   Nueva Ética e Integridad en 
el Servicio Público, Inducción a la Igualdad entre mujeres y hombres, Ley Federal de Austeridad Republicana, 
¡Súmate al Protocolo!, Los conflictos de Intereses en el ejercicio del servicio público, ABC de la igualdad y no 
discriminación, Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, Inclusión y discapacidad, Diversidad 
sexual, inclusión y no discriminación, Tolerancia y diversidad de creencias, Claves para la atención pública sin 
discriminación, 36 infografías de enviadas por la Secretaría de la Función Pública y elaboradas por el CEPCI, 
evidencia de las acciones implementadas para la elaboración de la Declaración Patrimonial,  
 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN: 

➢ Reporte de directorio del CEPCI del SSECCOE. 
➢ Reporte de sesiones y actas del SSECCOE 
➢ Base de datos de respuestas a cuestionario electrónico. 
➢ Reportes de documentos, y de sesiones y actas del SSECCOE. 

 
ESTATUS: Concluida (anexo 5) 
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IV) OPERACIÓN DEL COMITÉ DE ÉTICA Y DE PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS. 
Indicador de seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones y opiniones emitidas. 

OBJETIVO  Dar seguimiento a la aplicación de las opiniones y recomendaciones que el CEPCI emitió a las denuncias por 
presuntos incumplimientos a las reglas de integridad, o a los principios y valores del Código de Ética de las 
personas servidoras públicas del Gobierno Federal, o del Código de Conducta de este Instituto de Salud. 

META Registrar en el SSECCOE al menos un seguimiento realizado por el CEPCI a la implementación de las 
recomendaciones que el mismo comité emitió entre el 01/07/2019 y el 30/06/2020. 

ACTIVIDAD 
ESPECIFICA 

4.2.1 Realizar al menos una acción de seguimiento para corroborar el cumplimiento de las recomendaciones 
que, en su caso, el CEPCI emitió para cada una de las denuncias resueltas por el mismo entre el 01/07/2019 y el 
30/06/2020 
 
 

LOGRO 
ALCANZADO  

Con el seguimiento a las recomendaciones emitidas por el CEPCI en las denuncias por faltas al Código de 
Conducta, se pudo observar que el problema central en cada una de ellas desapareció, lo cual contribuyo a 
mejorar el Clima Laboral. 
 
Cabe precisar que, con la finalidad de seguir fomentando un clima libre de violencia al interior de este Instituto 
Nacional de Salud, se recomendó a todas las personas servidoras públicas involucradas en las denuncias 
acreditar un curso de capacitación, ligado a la falta cometida, esto con el objetivo de sensibiliza y evitar que se 
repitan las conductas en futuras ocasiones.  

 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN: 
 

➢ Reporte de denuncias del SSECCOE. 

ESTATUS: Concluida  
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IV) OPERACIÓN DEL COMITÉ DE ÉTICA Y DE PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS. 
Indicador de suscripción de compromiso con el Código de Conducta. 

OBJETIVO  Las personas servidoras públicas suscriban el compromiso de conocer y respetar el Código de Conducta. 

META Al término del 2020 el50% de las personas servidoras públicas de este Instituto de Salud habrán suscrito la 
Carta Compromiso del Código de Conducta  

ACTIVIDAD 
ESPECIFICA 

4.3.1 Implementar una estrategia para impulsar que las personas servidoras públicas del Instituto, rindan 
protesta de cumplir el Código de Conducta del organismo, en colaboración, en su caso, con otras 
instancias del organismo público. 

4.3.2 Implementar una campaña de difusión que promueva el conocimiento y cumplimiento del Código de 
Conducta, y en consecuencia, la importancia de que las personas servidoras públicas del organismo 
suscriban la Carta Compromiso. 

 
 

LOGRO 
ALCANZADO  

Con las acciones implementadas para realizar la difusión del Código de Conducta al interior del Instituto 
Nacional de Salud, se logró que el 98% de las personas servidoras públicas firmaran la carta compromiso, lo 
cual fortalece a la construcción de un clima libre de violencia. 
 
Es importante destacar que el 2% de las cartas compromiso faltantes corresponden al personal que no está 
laborando de manera presencial por las medidas sanitaria para evitar la propagación del virus SARS. 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN: 

➢ Difusión del Código de Conducta 
➢ Cartas Compromiso  

 

ESTATUS: Concluida (anexo 5) 
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IV) OPERACIÓN DEL COMITÉ DE ÉTICA Y DE PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS. 
Indicador de cumplimiento a las obligaciones de transparencia del Comité y de Prevención de Conflictos de Interés. 

OBJETIVO  Dar cumplimiento en tiempo y forma al Programa de Trabajo 2020 y a los requerimientos emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

META Lograr el 100% de las actividades establecidas en el Programa de trabajo y en la publicación de los resultados 

ACTIVIDAD 
ESPECIFICA 

4.4.1 Establecer mecanismos que permitan dar cumplimiento en tiempo y forma a las actividades establecidas 
en el Programa de Trabajo 2020 del CEPCI. 

4.4.2 Realizar la publicación en la página institucional de los documentos elaborados y los resultados obtenidos 
en el cumplimiento de cada una de las actividades establecidas en el Programa Anual de Trabajo 2020 y 
requerimientos emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

 
LOGRO 

ALCANZADO  
Con las acciones establecidas se logró dar cumplimiento en tiempo y forma al Programa de Trabajo del CEPCI 
y a los requerimientos establecidos por la Unidad de Ética Pública y Prevención de Conflictos de Intereses. 
 
Con el objetivo de transparentar las actividades del CEPCI, se publicaron en la página institucional los 
documentos emitidos y autorizados en el ejercicio 2020, con ello se garantizó que toda la comunidad 
institucional tenga acceso a la información. 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN: 

➢ Reporte de informes en el sistema SSECCOE. 
➢ Captura de pantalla de la publicación de los documentos y ligas de publicación  

ESTATUS: Concluida (anexo 5) 
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V) MEJORA DE PROCESOS. 
Indicador general de eficacia en la determinación de riesgos institucionales de integridad. 

OBJETIVO  Identificar o determinar los riesgos de integridad presentes en los principales procesos sustantivos del 
organismo. 

META Identificar dos o más riesgos de integridad para cinco procesos institucionales sustantivos del organismo. 

ACTIVIDAD 
ESPECIFICA 

5.1.1 Identificar en la normatividad específica del organismo cuáles son los principales procesos sustantivos 
institucionales y seleccionar, de entre los mismos, los cinco que el CEPCI considere que pueden presentar 
mayores riesgos de integridad. 

 

LOGRO 
ALCANZADO  

Con la revisión de los procesos sustantivos, se pudieron identificar las conductas que pudieran representar un 
riesgo ético, con dicha acción y su integración al Código de Conducta, se logró hacer su difusión, con el objetivo 
de que las personas servidoras públicas de este Instituto de Salud tengan eviten incurrir en una falta y las 
denuncien. 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN: 

➢ Documento aprobado por el CEPCI. 

ESTATUS: Concluida  
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V) MEJORA DE PROCESOS. 
Indicador de eficacia en la comunicación de riesgos institucionales de integridad 

OBJETIVO  Difundir los riesgos de la integridad a toda la comunidad institucional. 

META Sensibiliza a las personas servidoras públicas de este Instituto Nacional de Salud para que eviten cometer 
alguno de los riesgos identificados. 

ACTIVIDAD 
ESPECIFICA 

5.2.1   Diseñar estrategias que permitan la difusión a toda la comunidad institucional de los riesgos de integridad 
identificados a través de medios físicos y electrónicos. 

 

LOGRO 
ALCANZADO  

Con el objetivo de sensibilizar a toda la Comunidad Institucional sobre los riesgos de integridad identificados 
se realizó su difusión a través de correos electrónicos a todo el instituto, asimismo se elaboraron y difundieron 
infografías referentes a las faltas administrativas graves y no graves, con el fin de evitar su práctica al interior de 
esta dependencia. 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN: 

➢ Documento aprobado por el CEPCI, correos masivos, evidencia fotográfica, liga electrónica, capturas 
de pantalla. 

ESTATUS: Concluida (anexo 6) 
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2. Número de personas servidoras públicas capacitadas en las materias de ética, integridad pública 
y conflictos de intereses. 
 

Durante el ejercicio 2020 el Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Intereses coordino de 
enero a diciembre 2 cursos presenciales y 20 cursos en línea a través de las plataformas de CONAPRED 
y INMUJERES, SICAVIPS, los cuales se detallan a continuación: 
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3. Número de denuncias, estatus de las mismas y sentido de la determinación 
 

En el ejercicio 2020, se recibieron 15 denuncias por discriminación y violencia laboral, la cuales fueron 
atendidas de conformidad a los tiempos establecidos en el Protocolo para la atención y seguimiento de 
las denuncias. 
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4. Número de asuntos que fueron concluidos por mediación entre las partes: 

De conformidad a lo establecido en el numeral 78 de los lineamientos establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública y publicados en el DOF , el pasado  28 de diciembre de 2020, en el ejerció 2020 4 de 
las 15 denuncias recibidas fueron concluidas por conciliación  entre ambas partes.  
 
5. Número de recomendaciones emitidas y seguimiento de las mismas 

Las denuncias recibidas en el ejercicio 2020, se atendieron de conformidad a lo establecido en los 
lineamientos emitidos por la Secretaría de la Función Pública, como se muestra en la siguiente tabla:  
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6. Conductas identificadas como riesgo por el Comité de ética y de Prevención de Conflictos de 
Interés: 
 

ÁREA RIESGO ÉTICO VALORES QUE SE VULNERAN 
 

Dirección 
Médica 

1. Trato inadecuado a pacientes y   
familiares. 

2. Atención inadecuada a 
pacientes  

• Imparcialidad 
• Equidad de Género 
•  Igualdad y no Discriminación 
• Respeto a los Derechos Humanos 

 
Dirección de 
Enseñanza 

1. Anteponer intereses personales 
en la elección y asignación de 
funciones de los Médicos 
Residentes.  

2. Fomentar y no denunciar 
conductas de Acoso y 
Hostigamiento Sexual. 

• Imparcialidad 
• Equidad de Género 
• Igualdad y no Discriminación 
• Legalidad 
• Honradez 
• Imparcialidad  
• Conflicto de Interés 
• Regla de Integridad: 

Comportamiento digno. 
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ÁREA RIESGO ÉTICO VALORES QUE SE VULNERAN 
 

Dirección de 
Investigación 

1. Fomentar y no denunciar 
conductas de Acoso y 
Hostigamiento Sexual. 

2. Anteponer intereses personales 
o particulares que favorezcan a 
los proyectos o protocolos de 
investigación. 

 

• Imparcialidad 
• Legalidad 
• Honradez 
• Imparcialidad  
• Regla de Integridad: 

Comportamiento digno 
• Conflicto de Interés 

 
Dirección de 

Administración 

1. Anteponer intereses personales 
en el fallo de alguna licitación. 

2. Administrar de forma 
inadecuada los recursos 
financieros, materiales y 
humanos. 

• Honradez 
• Transparencia 
• Eficiencia 
• Honradez 
• Conflicto de Interés 
• Rendición de Cuentas 
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CONCLUSIONES 

 
 

 
Con las actividades realizadas durante el ejercicio 2020 se pudo lograr la sensibilización y capacitación 
del 95.3% de la población institucional, así mismo se continuó fomentando un clima laboral libre de 
violencia, discriminación y fomentando la aplicación de las buenas prácticas. 
 
El Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés tiene el compromiso de continuar 
fortaleciendo las acciones que permitan a las servidoras y servidores públicos de este Instituto Nacional 
de Salud orientar su actividad bajo los principios, valores y reglas de integridad enunciados en el Código 
de Conducta. 
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GLOSARIO 
 

Código de Conducta:  

El instrumento deontológico emitido por la persona que ocupe la titularidad de la dependencia, entidad 
o empresa productiva del Estado a propuesta de su Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de 
Intereses o análogo, previa aprobación de su respectivo órgano Interno de Control o Unidad de 
Responsabilidades, en el que se especifique de manera puntual y concreta la forma en que las personas 
servidoras públicas aplicarán los principios, valores y reglas de integridad contenidas en el Código de 
Ética 
 
Código de Ética:  
Instrumento deontológico, al que se refiere el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, que establece los parámetros generales de valoración y actuación respecto al 
comportamiento al que aspira una persona servidora pública, en el ejercicio de su empleo cargo o 
comisión, a fin de promover un gobierno transparente íntegro y cercano a la ciudadanía 
 
Corresponsabilidad: 
Responsabilidad común a dos o más personas quienes comparten una obligación o compromiso. 
 
Cultura de la Legalidad:  
Es la creencia compartida por una sociedad en que el Estado de Derecho ofrece la mejor posibilidad a 
largo plazo de que sus derechos sean garantizados y sus objetivos sean alcanzados. 
 
Ética pública: 
Disciplina basada en normas de conducta que se fundamentan en el deber publico 
uy que busca en toda decisión y acción, la prevalencia del bienestar de la sociedad 
en coordinación con los objetivos del Estado mexicano, de los entes públicos y de la 
responsabilidad de la persona ante éstos. 
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Imparcialidad:   
Es la actuación sin concesión de preferencias o privilegios hacia otra institución pública o privada o 
persona alguna. 
 
Integridad: 
Actuación sustentada en la honestidad, atendiendo siempre a la verdad. Conduciéndose de esta manera, 
la y el servidor público fomentará la credibilidad de la sociedad en las instituciones públicas y contribuirá 
a generar una cultura de confianza y apego a la verdad. 
 
Justicia:  
Actuación que necesariamente se lleva a cabo en cumplimiento a las normas jurídicas inherentes a la 
función que se desempeña, con el propósito de aplicarlas de manera imparcial al caso concreto. 
Es obligación de cada servidor público conocer, cumplir y hacer cumplir las disposiciones jurídicas que 
regulen el ejercicio de sus funciones. 
 
Lealtad:  
Obligación de fidelidad de las y los servidores públicos a la institución. 
 
Legalidad: 
 Es el fiel cumplimiento y respeto de las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas que rigen la 
operación de la institución. 
 
Lineamientos:  
Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de octubre de 2018 
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Normas:  
Reglas que deben observarse por las y los servidores públicos en el ejercicio de las conductas, tareas, 
actividades o atribuciones propias de su empleo, cargo o comisión. 
 
Obligación:  
Vínculo que impone la ejecución de una conducta o actividad específica. 
 
Personas Servidoras Públicas: 
Aquellas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en los entes públicos del ámbito federal, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Principios Constitucionales: 
Aquellos que rigen la actuación de las personas servidoras públicas previstos en la fracción III, del artículo 
109 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Transparencia: 
Permitir y garantizar el acceso a la información gubernamental, sin más límite que el que imponga el 
interés público y los derechos de privacidad de los particulares establecidos por la Ley. Implica también 
que las y los servidores públicos hagan uso responsable y claro de los recursos públicos, eliminando 
cualquier discrecionalidad indebida en su aplicación. 
 
Valores: 
Cualidad o conjunto de cualidades por las que una persona servidora pública es apreciada o bien 
considerada en el servicio público 
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FIRMAS DE AUTORIZACIÓN 
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ANEXO 1 
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ANEXO 2 
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ANEXO 3 
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ANEXO 4 
 
 

PRINCIPIO, VALOR 
O REGLA DE 
INTEGRIDAD 

PRESUNTAMENTE 
VULNERADO 

GÉNERO DE LA PERSONA 
DENUNCIADA  

TOTAL  
FEMENINO  MASCULINO  

LEGALIDAD 3 1 4 

EFICIENCIA/ 
EFICACIA 1   1 

RESPETO A LOS 
DERECHOS 
HUMANOS 

6 1 7 

RESPETO 1   1 

COMPORTAMIENTO 
DIGNO   2 2 

TOTAL  11 4 15 
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ANEXO 5 
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ANEXO 6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


